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Política exterior
El Ministerio de Relaciones Exteriores se encuentra trabajando en la elaboración del Plan Nacional de Política Exterior 2006 – 2020, PLANEX. Con este propósito ha adoptado la metodología de realizar talleres en todo el territorio nacional, en los cuales participan representantes de distintos sectores sociales, con el fin de dialogar sobre los grandes ejes de acción planteados por esa cartera de Estado. Con esta estrategia se pretende conocer las propuestas y aspiraciones de la sociedad sobre este fundamental aspecto de la política internacional del Ecuador.

En el Plan deben constar claramente definidos los valores y principios que fundamentan la política exterior ecuatoriana, sus objetivos y metas más importantes; y, las estrategias de aplicación y ejecución. Las líneas de acción planteadas como base para el diálogo nacional, consideran como objetivos esenciales a la seguridad nacional y a la defensa de la soberanía e integridad territorial, a la protección en el exterior de los ciudadanos ecuatorianos, a  la inserción estratégica del Ecuador en el concierto internacional, a la consolidación de la identidad nacional; y, al desarrollo de un sistema internacional más justo y democrático.

Los valores y principios que se plasmen en el documento final, deben estar inspirados por la tradicional forma de actuar que el Ecuador ha mantenido en el campo de sus relaciones internacionales, esto es por los grandes ideales del Derecho Internacional Público que tienen que ver con el mantenimiento de la paz, el fomento de las relaciones de amistad entre las naciones sobre la base del principio de igualdad, y la cooperación internacional. Los objetivos de nuestra política internacional deben ser coherentes con los valores y principios mencionados, así como con la gran teoría que sustenta la legitimidad y vigencia de los derechos humanos, la misma que determina  con precisión aspectos fundamentales que deben orientar el accionar de Estados, instituciones e individuos a nivel internacional y nacional, en los campos de lo civil, político, económico, social, cultural, migratorio, étnico y medioambiental.
Definir como objetivo principal del Plan al concepto de seguridad nacional, directamente relacionado con la obsoleta doctrina del mismo nombre, vigente en América Latina hace más de treinta años y que estuvo conectada al poder político ejercido por militares, significa potenciar lo que debe ser superado. El PLANEX debe definir como prioridad a la adecuada inserción del Ecuador en el mundo contemporáneo, objetivo que comprende metas y acciones orientadas a la apertura, colaboración, respeto y cooperación con los otros pueblos de mundo. 
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